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ACUERDO No. 75-CNR/2017. El Consejo Directivo del Centro Nacional de Registros, sobre lo tratado en el punto 

número ocho, de la agenda aprobada denominado: Solicitud de Aprobación del Estatuto y el Manual de la 

Unidad de Auditoría Interna, del Centro Nacional de Registros; de la sesión ordinaria número diez, celebrada a 

las dieciséis horas y treinta minutos, del día dieciséis de agosto de dos mil diecisiete; punto expuesto por el Jefe 

de la Unidad de Auditoría Interna -UAI-, licenciado Rabí de Jesús Orellana Herrera; con base en lo informado y 

en uso de sus atribuciones legales. 

CONSIDERAN DOS: 

l. Que el propósito del Estatuto de la Unidad de Auditoría Interna es definir la posición, autoridad y 

responsabilidad de dicha unidad, incluyendo la relación funcional del Auditor Interno con el Consejo 

Directivo; autorizar el acceso a los registros, al personal y a los bienes relevantes para el desempeño del 

trabajo. 

11. Que la Base Legal y normativa para la aprobación del Estatuto y Manual son los artículos: del 34 al 38 de 

la Ley de la Corte de Cuentas de la República; del 24 al 28 de las Normas de Auditoría Interna del Sector 

Gubernamental, (NAIG) emitidas por la Corte de Cuentas de la República, que señalan que el 

responsable de Auditoría Interna, debe elaborar el estatuto y que la aprobación corresponde a la 
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máxima autoridad; el 53-E literal 1 del Reglamento Interno del Organo Ejecutivo, establece que las 

Unidades de Auditarla Interna en la realización de su trabajo, deben aplicar las Normas Internacionales 
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para el Ejercicio Profesional de Auditoría Interna; y finalmente, el Código de Etica, para la profesión de 

Auditoría Interna emitido por el Instituto de Auditores Internos, obliga al cumplimiento de principios y 

reglas de conducta. 

111. Que la jefatura de la Unidad de Auditoría Interna del CNR es nombrada por la máxima autoridad y debe 

ser informado a la Corte de Cuentas de la República; dependiendo- dicho jefatura- directamente de la 

mencionada autoridad de conformidad al artículo 34 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República. 

IV. Que la Unidad de Auditoría Interna del CNR, desarrollará y mantendrá un Programa de Aseguramiento y 

Mejora de la Calidad, con base a las NAIG, el cual permitirá evaluar la eficiencia y eficacia de la actividad 

de auditoría interna e identificará oportunidades de mejora . 

V. Que también es preciso que el Consejo Directivo apruebe el Manual de Auditoría Interna, el que 

contiene una guía completa de las tres fases de la auditoría: la Planificación, Ejecución y el Informe; se 

describe la realización de la supervisión y control de calidad; y finalmente los lineamientos para la 

elaboración de los Papeles de Trabajo de las auditorías de CNR. 

VI. Que el referido manual tiene su fundamento en las Normas de Auditoría Interna del Sector 

Gubernamental, emitidas por la Corte de Cuentas de la República, edición 2016 (artículo 203) y su 

objetivo genera l es la de proveer una herramienta de ap licación práctica que ayude al desenvolvimiento 

del trabajo de campo de las Auditorías Internas, a fin de contribuir en su aplicación, elevando la ca lidad 

de las auditorías. 
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Por lo explicado, la Administración solicita al Consejo Directivo, la aprobación del Estatuto y Manual de la 

Unidad de Auditoría Interna del Centro Nacional de Registros, el que deberá se r revisado periódicamente por el 

Auditor Interno y presentarlo a la Administración Superior, para que posteriormente sea aprobado por el 

Consejo Directivo, como es el caso. 

Por tanto, de conformidad a las disposiciones citadas, al artículo 2 del Decreto Legislativo que Declara al Centro 

Nacional de Registros como Institución Pública con autonomía administrativa y financiera, del cinco de octubre 

de mil novecientos noventa y cinco, publicado en el Diario Oficial número ciento ochenta y siete, tomo 

trescientos veintinueve del diez de octubre de ta l año, 

ACUERDA: 1) Aprobar el "Estatuto y el Manual de la Unidad de Auditoría Interna del Centro Nacional de 

Registros"; su contenido completo está en el documento presentado a este Consejo Directivo; normativa que 

entrará en vigencia ocho días después de la fecha en que se haya comunicado por el Consejo Directivo. 11) 
Comuníquese. San Sa lvador, dieciséis de agosto de dos mil diecisiete . 


